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oRDEN DB sERVICIo DNA N"2) nozt

A LA »TNTCCIÓN NACIONAL ADJUNTA, DIRECToRES oB Ánpa, REPRESENTANTES
GREMIALES Y FUNCIONARIOS AFECTADOS.

EN ATENCTóN al cuMpLrMrENTo DE Los oBJETrvos TRAZADos poR LA DrRECcróN
NACIONAL DE ADUANAS, PARA LA ELABonacIÓN DE NoRMATIVAS SIMPLIFICADAS E
INFORMATIZADAS EN EL MARCO DEL CUAL SE HA REALIZADO LA PROPUESTA DE
REESTRUCTURacTóN DEL coDIGo ADUANERo pARAGUAyo, LA oRDEN DE sERvICIo
NO 156/20 POR LA CUAL SE ESTABLECE UNA MESA DE TRABAJO AD HOC, LA PINE,CCIÓN
NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN SU
FLTNCIONAMIENTO Y FACULTADES, DISPONE ESTABLECER EL SIGUIENTE CALENDARIO
DE soclAI.tzacróN DEL DocuMENTo BoRRADoR coN EL sECToR INTERNo, puBLICo y
PRIVADO:

SECTOR PRIVADO FECHA

CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA DEL PARAGUAY 04t03t21

CENTRO DE IMPORTADORES DEL PARAGUAY - CIP

uNtóN INousrRrAL PARAGUAyA - utp 09/03t21

cÁurena pARAGUAyA DE ExpoRTADoRES - cApEx 09t03tzt

cÁrr¡en¡ pARAGUAyA DE ExpoRTADoRES y coMERCIALIZADoRES DE cEREALES y oLEAGINoSAS 09t03t21

aSOCIaCIÓN GREMIAL DE EMPRESARIoS DE TRANSPoRTE DE CARcAS DEL PARAGUAY t6/03/2t

CÁUeNe PARAGUAYA DE TERMINALES PORTUARIAS - CATERPA t6/03/2t

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO - OEE FECHA

MINISTERIO DE HACIENDA 24/03/2t

SUB SECRETARIA DE ESTADo DE TRIBUTACIÓN. seT 24/03/21

suB SECRETARTA DE EsrADo oE EcoNoruia e rurecneclóN 24/03t2t

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 24103121

ANNP - DINAC t6l03l2t

ADMINISTRACIONES DE ADUANA FECHA

ADMINISTRACIONES DE ADUANA DE LA ZONA CENTRAL t8t0312t

ADMINISTRACIONES DE ADUANA DE LA ZONA ESTE 25t03t2t

ADMTNISTRACIóN o¡ ADUANA oe ENcanNeclóN 0&/04t2t

ADMINISTRACIÓN oe ADUANA DE SALToS DEL cUAIRA 15/04/2t

ADMINISTRACIÓN oE ADUANA DE PEDRo JUAN CABALLERO 22/04t2t

DEMAS ADMTNISTRACIoNES DE ADUANA ryÍl vtnrocoNFERENCrA) 29/04/21

SE DESIGNA EN CARÁCTE,R DE COORDINADOR DE LA MESA DE TRABAJO AL DIRECTOR
NACIONAL ADJUNTO, QUE TENDRÁ A S CARGO LA COORDINACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES DESCRIPTAS EN EL OGRAMA DE TRABAJO
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